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REUNIÓN DEL COMITÉ DE SALUD LABORAL 
 

La gerencia nos ha hecho entrega, de acuerdo con los argumentos que en su día le dio CCOO, copia en soporte informático de la evaluación de riesgos de la Fase I de la Ciudad de la Justicia y del edificio situado junto a la plaza de toros, evaluación que nuestras delegadas y el gabinete técnico de salud laboral estudiarán.   
Se ha solicitado por parte de CCOO y 

se ha asumido por el Comité de Salud Laboral remitir escrito a la Unidad de Coordinación de Riesgos Laborales de la Administración de Justicia,  al entender que la información trasladada a los trabajadores mediante fotocopias solo alude a riesgos genéricos en oficina y por uso de pantallas de visualización de datos, y no ha todos los riesgos inherentes al puesto de trabajo especifico que se está desarrollando, a las tareas y funciones concretas del puesto de trabajo.   Además porque se está informando de algo que no existe en los edificios judiciales de la Región, como son los Planes Emergencia y Evacuación. 

Por otra parte se han reiterado los 
escritos presentados por CCOO referentes 
a las vacunas de la Oficina Personalizada del Centro de Prisiones, la calefacción en las habitaciones del juzgado de guardia de Murcia; protesta por que no se nos entregan los planos de la Ciudad de la Justicia Fase II, y, hemos mostrado nuestro apoyo al escrito presentado por los compañeros y compañeras del Servicio Común de Ejecución Penal en el cual indican las incomodidades que sufren en el centro de trabajo que actualmente ocupan y que están dando como resultado riesgo para la salud de los mismos.   Respecto a la ubicación de las UPADs Órganos Colegiados de lo Contencioso se ubicarán en el Palacio de Justicia.  Respecto al aparcamiento en la Ciudad de la Justicia, está en estudio habilitar dos zonas, una de 76 plazas y otra de 272 plazas de las cuales, 12 serán reservadas para minusválidas y algunas reservadas para bicicletas y motocicletas.  

  


